
PETOLOF, S.A. de C.V. 
 
I.- 

Fecha de 
Constitución de 
la sociedad: 

20 de Enero de 1999 

Permiso Nº: 

000003 que fue otorgado a la empresa  
Espectáculos y Deportes del Norte, S.A. de C.V. 
reconociéndose los derechos como asociado del 
permiso a la empresa Petolof, S.A. de C.V. en 
virtud de la resolución del 28 de octubre de 2008 
en el procedimiento administrativo UG-010/2008.  

Fecha de 
Permiso inicial: 

14 de julio de 1978; 
Ampliado el 14 de abril de 1998. 

Actividades 
autorizadas: 7 libros foráneos. 

En operación: 4 establecimientos. 

Vigencia: 25 años 
Término de 
vigencia: 14 de abril de 2023. 

 
II.- Accionistas. 
 

Actual 

 
URBAN PUBLICITY, S.A. DE C.V. 
 
SERGIO JACINTO GIL GARCÍA. 
 

 
III.- Asociado en Participación. 
 

FECHA SÍNTESIS 
29 de Abril de 2009  Se toma conocimiento del Contrato de 

Asociación en Participación para la 
Instalación y Operación de 07 siete 
establecimientos celebrado el 01 de marzo 
de 2009, entre “PETOLOF, S.A. de C.V.” y 
su ahora asociada “URBAN PUBLICITY, 
S.A. de C.V.”.  (Operación de 7 
establecimientos.) 

 ADENDUM Y RATIFICACIÓN DE ACTOS 
JURÍDICOS de fecha 18 de marzo de 2009 
realizado al Contrato de Asociación en 
Participación para la Instalación y 
Operación de 07 siete establecimientos 
celebrado el 01 de marzo de 2009. 
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IV.- Modificaciones efectuadas al permiso. 
 

FECHA SÍNTESIS 

  01 de octubre de 1979 
Se modifica el primer párrafo de la 
condición 2, condición 5 y el párrafo 
primero de la condición 8. 

20 de enero de 1981 

Se autoriza para que se grave mediante 
hipoteca de segundo grado por un término de 
cinco años incluyendo seis meses de gracia, 
los terrenos, construcciones e instalaciones 
del hipódromo y galgódromo de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, como garantía de un 
crédito y asimismo se establecen condiciones 
para el pago del crédito. 

12 de abril de 1982 

Se autoriza un plazo de un año para la 
terminación de las obras del hipódromo 
galgódromo de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
dando como fecha de vencimiento el 14 de 
julio de 1983. 

05 de abril de 1983 

Se establece que el pago de participaciones 
sea realizado mediante interventor designado 
dentro de los diez primeros días siguientes al 
corte de cada mes. 

20 de diciembre e de 
1983 

Se autoriza a Espectáculos y Deportes 
Mexicanos, S.A. de C.V. retener el 1.5% 
adicional del monto total de las apuestas que 
se crucen en el Hipódromo de las Américas 
para aplicarse al pago de los créditos de 
Espectáculos y Deportes del Norte S.A. de 
C.V. derivados del contrato de Asociación en 
Participación mediante el cual se llevó a cabo 
la construcción del hipódromo galgódromo de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas 

01 de marzo de 1987 Se modifican las condiciones 12 y 13 del 
permiso de fecha 14 de julio de 1978. 

14 de abril de 1988 

Se instruye a Espectáculos y Deportes del 
Norte S.A. de C.V. para que entregue los 
reportes sobre el manejo del hipódromo 
galgódromo y los libros foráneos. 

10 de junio de 1988 

Se autoriza para que Espectáculos y 
Deportes 
 del Norte S.A. de C.V. pague en cinco 
exhibiciones el adeudo que tiene acerca de 
las participaciones. 

05 de julio de 1990 

Se autoriza la entrega del inmueble del 
hipódromo galgódromo al Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos para cubrir el 
saldo del crédito otorgado. 

29 de agosto de 1990 
Se solicita presente propuesta de 
compensación a fin de cumplir con la 
condición novena del permiso. 

29 de octubre de 1991 

No se autoriza la captación de apuestas 
deportivas en el hipódromo de Nuevo Laredo 
debido a que no se encuentra en operación 
regular. 
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FECHA SÍNTESIS 

06 de enero de 1992 
Se informa que la reapertura del libro foráneo 
ubicado en Matamoros deberá ser previa 
autorización de ésta Dependencia. 

06 de enero de 1992 

Se informa que deberá de instalar en las 
oficinas de Juegos y Sorteos una terminal de 
computadora de las apuestas del hipódromo 
galgódromo a fin de tener un mayor control 
sobre las mismas. 

01 de abril de 1992 
Se deja sin efecto lo establecido en la 
condición 9 del permiso de fecha 14 de julio 
de 1978. 

28 de octubre de 1997 
Se autoriza el cambio de domicilio del libro 
foráneo de Matamoros y se le solicita la 
anuencia respectiva. 

14 de abril de 1998 

Se amplía vigencia del permiso de fecha 14 
de julio de 1978. 
Se autoriza la ampliación de 20 libros 
foráneos en territorio nacional. 

08 de junio de 1998 

Se modifican las condiciones Séptima, 
Novena, Décima Quinta; y se deroga la 
condición Octava, todas del acuerdo de 14 
de abril de 1998. 

29 de abril de 1999 Se le autoriza captar inversión extranjera. 

29 de abril de 1999 

Se hace aclaración respecto de nuevas 
autorizaciones de respecto de la condición 
Décimo Octava del acuerdo del 14 de abril de 
1998 

28 de mayo de 2004 

Se revoca el permiso de fecha 14 de julio de 
1978 y sus posteriores modificaciones en 
cuanto a la empresa Espectáculos y 
Deportes del Norte, S.A. de C.V.   

30 de marzo de 2006 

Se autoriza modalidad de apuestas por 
medio de símbolos, figuras, números y 
colores, en forma manual, electromecánica o 
electrónica. 

28 de octubre de 2008 

Se reconocen los derechos de Petolof, S.A. 
de C.V. sobre 07 siete libros foráneos del 
permiso de fecha 14 de julio de 1978. 
Se tiene por firme la revocación del permiso 
de fecha 14 de julio de 1978 y sus 
posteriores modificaciones en cuanto a los 
derechos con que contaba la empresa 
Espectáculos y Deportes del Norte, por 
mantener éstos su calidad de cosa juzgada. 
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V.- Establecimientos en operación. 
 

Asociado Establecimientos  
Operación de 7 Establecimientos. 
1) Av. San Jerónimo No. 501, Colonia San Jerónimo, 
municipio de Monterrey, Nuevo León. 
2) Blvd. Rotarismo No. 1331, Desarrollo Urbano Tres 
Ríos, Culiacán, Sinaloa.  
3) Av. San Pedro No. 115 y 117, Col. Miravalle, C.P. 
64660, Monterrey, Nuevo León.  

Urban Publicity, 
S. A. de C.V. 

4) Av. Prolongación Américas No. 1619, esq. Calle 
Córdoba, Col. Providencia, C.P. 44630, Guadalajara, 
Jalisco.  

 
 
VI.- Situación Jurídica 
 
Permiso Vigente. 
 
VII.- Funcionarios y empleados de primer nivel del 
permisionario: 
 
La permisionaria no ingresó información con respecto a este punto. 
 
VIII.- Pago de participaciones de 2004 a 2009: 
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VIII.- Pago de participaciones de marzo a diciembre en 2010: 
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IX.- Pago de participaciones de enero de 2011: 
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